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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Enrique Bernardo e Hijos.
Sociedad An6nima.... solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo pa.ra 1& impOrtación de barra de latón ,. la
exportación de llaves, válvulas y accesorios.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dire~ción General el" Exportación, ha resu&lto,

Primero,-$e autoriza 81 régimen de tráfioo de perfecclona·
miento activo a la firma -Enrique Bernardo e Hijos, S. A.... con
domicilio -en Pürt8r de Gamarra. 23. Vítoria, y NIF A...o100582f1.

$egundo.-Las mercanclas a imponac son;

1. Barra laminada de latón. de 'seccIón circular, calidad es
tampación en caliente, oompollción centesimal 57/60 por 100 Cu¡
1/3 por 100 Pb, Y resto Zn, de la P. E. 7403.21.1, de los siguientes
diámetros:

1.1 De 9 a 15 mm.
1.2 De 15 a. 30 mm.
1.3 De 40 8 70 mm.

Tercero.-Lus productos a exportar son:

1. Llaves para radiadores de calefacción en cuerpo de latón
hasta 3/4,". P E. 84.61.33.

ll. Llaves de paso 1 grifería no sanitaria de latón hasta
1". p. E. 84.61.50.

DI. Válvu.&8 oon obturador esférico. cónico o cilíndrico, de
hasta 2" y rnA:. de 2" (cuerpo de latón), p. E. 1M.61·71.

IV. Válvuias de compuerta de cuerpo de latón de hasta
2" y más de 2". P. E. M.Il·lO. .'

V. ACCE'SOrws para tuberia (racores. tomas. etc.) , posición
estadística 74 oe 90.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 k::llo3ramoe de materia prima contenidos en
el producto exportado le datarán en cuenta de admisión· tempo·
ral, se ~drán importar con franquicia arancelaria o se <levol·

lento de sol1c1tar la correspondiente Ucencia .. ezporta.c1ón
~n los otros dos listemaa. .En todo caso, deberin mdio&rae en
las correspondientf18 cas1.llu. tanto ti. 1& declaract6ll g ··l1cencia
d.e importación como de la licencia de uporta.cióJ1. que el Ut;u
lar Be acoge al régimen de tráfico de perfeoc:ionam1ento activo
'1 el s1stemaelegido. meDOiOD&Ddo ladispos1c1ón por la Que 8e
le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancIas importadas en régimen de trátlco
de perfeccionamiento activo. asJ oomo los P!'O:ductol terminadoa
exportables, quedarán sometidos al régimen flaca! de COlil~

baclOn.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran

celarla '1 de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan pt'ectuado desde el 26 de abril de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación eD él .Bolet1n Oficial· del Eatado- podrán
acogerse también a los benefleioa correspond1antea. Iletnpreque
ae hayan hecho constar 811 1& licencia de upgrt.aclón·., en la
restante documentación aduanera de despacho 1& referencia de
estar en trámite BU resolución. Para estaa e:r:portac1onea loe
plazos seftaJados en el ..rt1culo anterior comenzarAn & contarse
desde la facha de publicación de esta Orden en el eBolet1n Oficial
del Estado••

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trMico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de 1M
.igulentes disposiciones:

~to 1492/1975 (~Boletin Oficial del Estado.. número 165>
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estadc.. número 282).

Orden del Ministerio d, Hacienda de 21 de febrero de 1m
(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1m
(.Boletín Oficia,) del Estado- nümero 53).

Circular de la DireCCión G~eral de Aduanas de • de marzo
de 1976 (..Boletín Oficial del Estad.~. numero 17).

Duodécl¡no.-La DirecciOn General d. Aduanas 7 la Direc
c1ón General de Exportac1óIi. dentro de SUB respect1vaacompe
t~cias. adoptaran las medidas adecuadas para 1& correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente aUtorización.

Lo que comunico. V. l. para IU oonoc1miento 7 .rectos.
Dios guarde a V. I. mucho. dos.
Madrid, 26 de octubre d(. 18M.-P. D., el Director genfl'ral de

Exportación, ApoloDio RuiZ Ligero.

Dmo. Sr. Director general de EXportación,

24900 ORDEN de 26 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Enrique Bernardo • HilO1. Socte
dad Anónima-; .1 ñgimen de fráftco dé· rnrfeccio·
namíento activo pora la importación • barra de
latón y la ~ión de Uavq válvulal y acce
sorios·

verán loe derechos arancelarios. eegún el- .i818ma a qUe '"
acojan loa lilteresados, de 1M .iguientes cantidades de la corres
pOndiente JiJ.atert& primA:

En la ••por\&clón d. productoe d. hasta 2 pulgadae, 156.20
por. cada 100oontenldoe.

En 1& export.acióD. de productos de D:lÁ.!i de 2 pulgadas. 124.61
por cad. lQO _tenldoa. .

b) Como porcentaJes. de pérdi~. los l1gu1entes:

Para 1& mercancía utilízada en 1& labrk:aclón de productos
de hasta 2 pulgadas, el 1,90 por 100 4ID concepto de mermas, y
el 34.08 pOr 100 como .ubproduetos. adeudiLbles por la posición
estad1stica 7-f 01.88.4.

Para la mercanda. utilizada en .1& fabricación de productos
de más de· 2 pulgadas. al 1.90 por 100 en concepto de mermas.
y el 17.85 por 100 como subproduetol; adeudabl81 por la poei
ci6n estad1stica 74.01.9$.4.

c) El Jnteresado queda obligado & declaru 4ID la documen·
tación aduanera de uponación 'Y por oada· clase de producto
exportado. del·qu'e debe.¡A reseñar sus puJgadaa. el porcentaje en
pe$O de i& prlJ;Dera materia realinente oonteDkl&" dete:rm1naDte
del beneficio C'18caJ. a fin de que la Aduana, en base a d1cb&
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente re..
Uzar. pueda autorizar el libramiento de 1& OOJT8SPODdiente hOfa
de detalle.

d) Caso de que el interesado haga uso del listema de repO
sición. los Servicios de Contabilidad de la Dlrecc1ón General
de E.l:pc.rt.acwnharán constar en laal1cencias o DD. LL. que 8%
pidaul5&.l.VO ql18aoompaden a las mism... Ju c:orrespondlentel
hojas de 1etaJie) loe concreiOs porcentajes de pérdidaa (con la
d~bidadlferanJ;1aciónde mermas 7 aubproductos) apUcablea &
tamercancfa de luiporlación, Que serán preclaamente 10& que
la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso por el
cvncepto de subproductos.

Qulnto.-S:otorga esta autorizaciÓn J1ast.&el 30 de noviembre
de 1985. a part-irde la ieLha de su publicación en el .BoleUn
Oficial del Estado-. debiendo el interesado, 8Il1U caso. lOl1cltar
la prórroga- C\.D ,tres meses de antelación a SU caducidad .., ad
juntando la dO(;l,UDentaci6n exigida por la Orden del M1n1ste
rio de Comercio de 24 de febrero de .197fl.

Sute. -Los paises de origen de la mercancla a importar ..
rán todos aquellos con los que Espada mantiene re1ac1onea
comerc.ia~asnormales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquelloe con los queEspaAa mantiene asimismo relac1o-
Des oomerciaJes·normales o -au manada de pago "a oonvertible,
pudisndo la Direccl6nGeneral deExportaclón, Ii lo estima
oportuno. autortzar ex.portaeiones a 101 deD1áa pa1ses.

Las exportaciones realizadas a partel del teoitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también le beneficiarán del
régImen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas oon
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Elplazo para ia transformación y exportación en
el sistema de admisión .temporal no podrá· ser superior a doa
afies, si oien para optar por primera- vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos e$t&blecid08 en. el punto 2.4 de 1&
Orden min~teri&l de la Presldencia delGob1erno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto' '·-de la Orden del MiIllster10 de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema, de reposición.· oon franquicia N"ance1ari&, el
plazo para solicitar las importaciOD8S será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones -respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pres1dencia
del GobiernQ de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidade~·de mercancías a iníportaroon franquicia aran·
celaria en el sistema de reposición, a· que tienen derecho las ex·
portacion-as realizadas. poeb'áil·ser acumuladas, en todo o en.
parte, sin más limitación que el curnplimiento del plazo para
sohcitarlas.

tn el sistema de devolución de derech06. el plazo dentro
del cual ha de realízarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6ndel sistema a .elegir se hará en el mo
mento de ~a presentación de la correspOndiente declaración o li·
cencia de imp()rtacJ.ón. en la admisiónternporal. Y en el momen·
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 105
otros dos loistemas En todo caso. deberán indicarse en las corres
pOndientes casillas, tanto de la declaración de licencia de 1m.
pottación romo de la licencia de exportación. que el titular se
acoge al rég;m~ de tráfioode perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el· miSmo.

NovenQ.-La$ mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
ex-portables.·guedarán sometidoáal régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el. sistema de reposición con franquicia arance
laria y dedeyohiciónde derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el2 da noviembre de 1983 hasta la alu·
dida fecha de p1,lbllcaclón en .ei -Bo1ettn Oficial del Estado"
podré.-n arogene también a los beneflc1o.s correspondiantes.
si~mpre que sebayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación· aduanera de despacho la
refel'encia de est&r en t1:ámite su resoluciÓD. Para estas expor·
taciones :_osplazos señaLuiM fin el artículo antenor comenzarán
8 contarse desde 1& fecha de pubHcat;i.Qn de esta Orden en el
-Boletín ;,Jfidal de~ F,stado.. ,
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Undéclmo>-Esta autorización se regirá. en todo aquello re}a
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de lu siguiente,. disposiciones:

Decreto 149211975 (cBoleUn Oflcl~l del Estado- número 1M).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..BOletín Otlcial del EstadO. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletfn Ofic1lli del Estado. número 53).
Orden del Mini9terlO de Comamo de 24 de febrero de 1976

(«Boletín O!ki.al del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Bolet;n Oficial del Estado_ número 71).

Duodécimo·-La Dirección General d~ Adua.naa y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas coml')etencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autor1zaclón.

lo qUe comunico a V, I. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ados
Madrld, 28 de octubre de 1984.-p, O" el Director general ñe

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero, -

Ilmo. Sr~ Director general de Exportación,

ORDEN M 2flIJ de octubrs de 1Q84 por la q1Ut $.
prorrogo y modifica « la ftrmtJ cGarbar. S, A.-.•1
rffgtmen d. trd!ico de perfecctorunntt'nio octivo para
la importact6n de dtv.rlO' tejido' Y' la exportación
de oatentoa de madera o con ba••• met4ltca3 tapi-_.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa cGarbar. S. A.... sellcltando
prórroga y mod1f1caci6n del régimen de tráfloode perfecciona-
miento activo para la lmportaclón de diver~OI tejidos y 1& el:
portación de asientos de madera o con baSes DietAUcaa tapizadas
autorizado por Orden d. 2 de noviembre d, 1983 ("Boletfn Oft:
clal do! Estado> del 24).

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la :Q!reoción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar el réglmm de trMico de perfeo::lonamlento activo
a la firma cGarbar. S. A._. con domlcillo en carretera de Mós
toles a Fuenlabrada, kilómetro 10. Fuenlabrada (Madrid). Y ntl
mero de Identiticacl6n fiscal A-28-744407. en el sentido de:

1. Prorrogar hasta el 31 d.e. octubre de-l985. & partir del 30
de Junio de 1981.

2. Modiftcar en el sentido de limitar el tráfico de perfeccio
namiento activo al sIstema de admisión temporal exclusivamentt).

Se mantiene en Vigor el resto de los extremos de la Orden
que ahon. se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos.
, Dios guarde & V. l. muchos aA08.

Madrid. 2t de octubre de 1984.-P. D .• el Director general de
Exportación, Apolenie Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

24902 ORDEN de llB de octubro de 1984 por la q.... 00
Prorroga y nlan módulo. ti la flnna .Mecanismos
AU#Wal"h lndUltrtales; S, A ...

ti
.del nfgimBn de tr4~

ftco • perfscctonamisnto ac vo para la tmportG-
ción de dtverl4' materia, prim41 y la exportación
de cable. eUctrico•.

> Ilmo. Sr.: Cumpl1dOl 108 tré.mites reglamentarios en el expe
dIente proll1ovido por 1& Empresa ..Mecanismos Auxil1ares Indus
triales, S. A.... solicitando prórroga y rttacl6D. de módulos del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para lalmpor~
tación de diversas materias primas y la exportación de cables
eléctricos, autorizado por Orden de 3 de lunio de 1982 (..BoletÚl
Oficial del Estado.. de 17 de julio).

~te MinIsterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIrección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar huta el 30 de octubre de 1985, exdus!..
vamente para las mercancfas de importación 26 al 30, quedando
derogadas laa mercancías 1 a 25, el régimen de· trM!co de per~
fecci~namiento actIvo a 1& firma ..MecanIsmos Auxiliares ln
dustnales, S. A.... con domlcU1o en camino de la Estación 14
Valls (TarragoDa), y número de Identtflcaciónnsca1A*43000987:

Segundo.-Filar para las citadas mercancías 26 & 30, Y para
?l periodo comprendido entre el 1 de Julio de 19M 1 el 3D d.
Junio de 1985. los siguientes- módulos contables:

a) Por cada 100 kilogramos de cables exportados correspon~
den\. la Importación de:

- 38.08 kilogramos de la mercancía número 26 (2&.1. 28,2
Y 28.3).

1.17 kilogramos de la m~rcanc1a DlUn'ro 27.
0.8& k11ogramoa de la mercanclan6mero 28.

26.S kilogramos de 1& lJl8I'tBD.ofa nÚJDeró 20.
- 515.• m.tros de la mereancta nQniero 30.

b) Como porcentaje de pérdidaa las .iguientes;

- Para lamerca.~c1a número 28. ninguna.
- Para la m~rcancfa número %1 al 48 91 por 100 en concepto

de subproductos. adeudabtes por i. P.B. '14.01.98.4.
- Para la meI"('!Ancía número 28. el 48,25 por 100 en concepto

exclusivo de subprodttctol, adeucIab1es por 1& P. R. 74.01.98.3.
- Para la mercancía número 29. 81 1.• por lOO en concepto

de mermas, qu~ no devengartm derecho arancelario alguno.
- Para 1& mercancía· número 30 no exiaten pérdidu.

Lo que comuni.co a V. 1. para su conocimiento y eteeto&.
Dios guarde a V. 1. muchos atlo•.
Madrid, 26 de octubre de 1964.-P. D., al Director general de

Expvrtacl6n. Apolonio Rulz Ligero.

nrno, Sr. Director general de EJlrportación.

24903 ORDEN de 26 de octubre de 1984 por la q~ ..
prorroga a Z4.f'trrrnJ .Textil Colonia Rosal, S. A. L._.
y a6 modifica el nfgtm.n de trMtco de perleccfOna.
miento activo para la. importación de fibras textile,
dtlconttnua.··. hilos continuos de poli~ster y la ,$-0
porlaci6n de tejido. .... hUaáos de fibras disconti
nuas de poliéster y ropa • cama y mesa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitea reglamentarios en el expe
diente promOvido por la Emprese. .Textll Colonia Rosal. S. A, L.-.
sol1citando prórroga del réglme!\ de tr6f1co de perfeccionamiento
activo para 1& importación de fibras textUes dtscontinuas e hilos
continUos· de poliéster y la export,acl6nde tejidos e hIlados de
fIbras discontinuas de poliéster y ropa de cama y mesa. auto
rizado por Orden de 15 de noviembre de 1983 (..Boletín onela!
del· Estado.. del 30l, ampliada por Orden de 20 de marzo de 1984
(..Boletín Oficial del Estado.. de 9 de abrln,

Este Ministerio, de acuerdo· .. 10 tnformado y propuesto por
la DIrección General de· Exportación, ha resuelto:

Prtmeto.-Prorrogar, a partir del 30 de Junio de 1984 hasta
el 31 de octubre de 1985. el :tégimen <le tráfioo de perfeccIona
mJento activo a la firma ..Terlll Colonia Rosal, S. A. L, ... con
domicilio en Gran Vía de les Con. Catalanes. 857 bis. Baroelo
na, y número de Identificación f1scal A-08039028.

Segundo.-Moditlcar la Orden de 1.6 de noviembre de 1983
(..Boletín Oficial del Estado.. del 30), tn su apartado segundo.
mercanclas de importación, que sert\n:

1. Fibras textiles sintéticAS discontinuas de poliéster brillan
te. crudo. de 1,1 dtex y 38 milfmetrol de longitud de corte, po
atción estad.!sttc:a 56.01.13.

2. Hilos continuOS t!!xtuI'$dos de poliéster. semimate. crudo,
de 167 dtex, P. E. :51.0-1.30. .

3. Fibras textiles artif1.ciales dIscontinuas de tlbrana viscosa.
aln telUr. brillante, de 1.1 dtex. 38 miUmetros de longitud de
corte. primera caildad, P. E. 56.01.21.1.

4. Fibras textiles artificiales discontinuas de' fibra ceTulósica.
de alto módulo, brillante, de 1,T dtex. 38 miHmetros de longi-
tud de corte, primera calidad., P. E. 58.01.28.2. .

Tercere.-Modificar la Orden 441 al de mayo de 1984 {.Bole~
Un Oficial del Estado.. de 9 de abriD, en el sentido de ampliar
en los productos de exportación los siguientes:

1.3 Blanqueados. P. E. 51.04.36.2.
r." Tet\idos, P. E. 51.04.-41.

Se mantienen en vi.'5or el resto de los extremos de las Or-
denes que ahora se prorroga y modifican.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 28 de odubre de 19S4.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Fxporfaclón.

24904 CORRECCION d. o"atao d. 14 Ord.n d. 23 d.
mayo de 1984 por la qu. se conceden a las Empre
laS que •• citan lo. baneficto. fiscales que estable
es lo lAry 1SVl983. d4 .acle diciembrs. Bobre indus
trias d4 tll..ter" pref.rent••

Padecido error en la insercl6n de 1& citada Orden p.ublicada
en. el eBo-letm orlctal del Estado- número 204, de techa 25 de
agosto de 1984, página 24560 a con.tInuacIón se formula la opor-
tuna rectificación: '

En el punto cuarto. relaetón de Empresas. párrafo tercero,
prlm..... IIn.... donde dice, .Verdll. Verdtl. Jas. Maria. Expe
dl.nte MU-2ll8S ...•• debe decln .Verdll. Venlú. JOSé Maria: Ex-
pediente MU-26183 ...... .


